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RfPUBLICA DI! NICARAOUA AMl!.RICA Cl!NTRAL 

·LA GACETA 
DIARIO OPICIAL 

Tallere1 Nacloaalem 

ARO LIX Managua, D.N., Viernes 16 de Septiembre de 1055 1 N•. 210 

1.UMARIO 
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Vigesima Nona Sesión de Ja Cámara del Se
nado, correspondiente a las ordinarias del 
Quinto Perfodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en Ja ciudad de Managua, 
D. N., a las once de la manana del· dfa 
jueves veintiocho de julio de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco . 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abáunza E., asistido de los Se· 
cretarios Honorables Senadores don Napo· 
león Tápia y doctor Alberto Argílello Vidau· 
rre, como primero y segundo respectiva mente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Argüello (Mariano)' Brantome, Car· 
cache, Debayle, Guerrero Castillo, Norori y 

~ .. Ze1aya C. 
l o.-Se abrió la sesión. 

So.-Se leyó y aprobó el acta de Ja sesión· 
anterior. 

3o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Gobernación juntamente con el proyecto 
de ley tendiente a derogar el Decreto No. 
100 de fecha 30 de Septiembre de 1954, pu· 
blicado en cla Gaceta e del 8 de Octubre del 
mismo ano, por el cual se dividió al Depar· 
tamento de Managua en dos Distritos judi· 
ciales. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron sin modificación los Artos. del 
lo. al 5o., inclusive, de que consta la inicia· 
tiva, quedando asf aprobada en primer de· 
bate. 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo junta· 
mente con el proyecto de resolución que 
eprueba la Memoria del Ministerio de Gue
rra, Marina y Aviación correspondiente al 
ano de 1952 .. t 953. 

.A discusión en lo particular, se leyó y a
probó el Articulo Unico de la iniciativa, 
quedando asr aprobada en primer debate. 

5o.-Se levantó la sesión citando el seftor 
Presidente para celebrar Ja próxima el dfa 
miércoles tres de Agosto a la hora regla· 
mentaría. 

Alejandro Abaún.za E., 
Preaidente 

Napoleón Tapia, Alberto Argiiel/o V. 
Secretario Secretirio 

PODER EJECUTIVO 

Rel1oion11 Exterior11 

No.90 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al seftor justo Rivas 

Callejas, Cónsul General de Nicaragua en 
Bruselas, Bélgica, Representante del Go
bierno de Nicaragua en el cCongreto lnter· 
nacional para Bibliotecas y Centros de Do· 
cumentación• que se verifiéará en dicha ca· 
pital del 11 al 18 de Septiembre del corrien-te ano. · · 

Segundo: la trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado seftor justo 
Rivas Callejas, para acreditar su represen· 
tación. 
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Co mu n f q uese .-Casa Presidencial.-Ma-¡SOMOZA.··El Ministro de Estado en el Des;. 

na¡rua, Distrito Nacional, seis de Septiembre pacho de Relaciones Exteriores.-Oscar Se. 

de mil novecientos cincuenta y cinco-A. villa Sacasa. .. 

Mlnl1terla de Econamla 

No. 0515-f 

En cumplimiento de lo dispue&to en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 5 de 22 

. de Julio de 1955, sfrvase publicar en el próximo número de cLa Gaceta,, que en la serna· 

na del 29 de Agosto al 3 de Septiembre corriente, fueron autorizados en este ... 

Ministerio los siguientes Pedidos de Harina de Trigo, dentro del Convenio Internado· 

nal del Trigo: 
: ·-

Cuota Garantizada - 158.733 qq 

No. de Registro Importador Cantidad Pafs de Origen 

2482 Nicaragua Long Leaf Pine Lumber Co. 5,500 qq U.S.A. 

2544 Luis Alfonso Delgadillo · 300 ·qq Canadá 

2531 Miguel A. Aráuz 75 qq Canadá 

2549 f ederico O. Kelly 450 qq U.S.A. 

2551 Ernesto López Olivares 650 qq U.S.A. 

2575 Isidro León York. 275 qq U.S.A. 

1890 Neptune Golde Minlng Company 3,300 qq U.S.A. ; ..... _ . - .. 

2329 Horaclo Brenes 180 qq U.S.A. . , 
2581 David Sánchez S. & Cia. Ltda. 225 qq U.S. A. ·• . 

2644 Emilia Navarro Oeshon 225 qq Canadá 

2628 Carlos López Lacayo 450 qq Canadá -,. ~ 

' 
2627 ·oustavo Lectair 150 qq U. S. A. . ···_;;.. ..-

l 
2607 Luis Alfonso Delgadillo 375 qq. Canadá 

-~Á 

~~{ i 

2622 Anita Holman 750 qq U.S.A. ' 
_,..,.,. ' 

2598 Bluefields Mercantile Company 250 qq U,S.A. ~~~}. l 
i 

2592 Alberto Argüello Vivas 75 qq Canadá 1 
2500 A. Altamirano & Hno 75 qq Canadá l 

2694 Pastor Estrada Almendarez 225 qq U.S.A. i 
2696 Kong fat 120 qq U.S.A. l 

2704 Arturo Molina O. 150 qq Canadá í 

2700 Erasmo Holmann 450 Canadá 
¡ 

qq ¡ 

i 
1 • 

.. 

2690 Emilio Chamorro Benard 150 qq ·.Canadá 1 
i 

-· 2674 Miguel A. Aráuz 150 qq Canadá 

2673 Napoleón Alvarado 150 qq Canadá 

2714 ). K. Slu 200 qq U.S.A. 

2715 O. A. Teller 150 qq Canadá f 

2495 Tomás Ouevara 225 qq U.S.A. ; 
2746 f. & C. Reyes Co. Ltd. Sucs 750 qq U.S.A. 

2723 Oulllermo Castillo R. 450 qq U.S.A. •• 
2736 juan León Sam & Cfa. 300 qq U.S.A. • 

2741 J. Evenor Madriz V. 150 qq U. S.A. ) 
2745 f, & C. Reyes Co. Ltd. Sucrs. 300 qq U. S.A. 

2706 José A. Navarro 300 qq U.S.A. .\ 2797 José A. Navarro 300 qq U.S.A. 

2811 lrma de T erán 150 qq U.S.A. 

2805 Ismael Reyes lcazbalceta 300 qq Canadá 

2772 Soledad de Cagnoni 225 Qf} U.S. A. 

TOTAL 18,000 quintales •. • 
~ 

~;.:. ~ i ' 

Saldo disponible 100,820.5 qq. ~r?~'i i 1 

~~¡~ ". ; 

/aime J. Montealegre M. · .. ~.~ ~ .. .,,.. 
.... -

Jefe del Dep1rtento de Comercio, 
del Mlnlaterlo de Economfa. : 

1 • • 
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Fomento ., Obr11 Públic11 

-No. 22-7, 
Servicio Cooperativo Interamericano de Salu· 

bridad Pública de Nicaragua 
Convenio de Proyecto No. 20 

Abastecimiento de Agua··Bluefields 
cDe conformidad con el Convenio de 

Programa de Salubridad y Saneamiento en· 
tre la República de Nicaragtta y el Foreign 
Operatlons Administration (Instituto de A· 
suntos lnteramericanos Agencia del Gobier
no de los Estados Unidos de América. fe. 
chado el 31 de Enero de 1951, que provee 
un Programa Cooperativo de Salubrid.ad y 
Saneamiento, este Convenio de Proyecto se 
ha acordado entre el Ministerio de Salubri· 
dad Pública; que en adelante se denominará 
Ministerio de Salubridad, representado por 
el doctor Leonardo Somarriba, Ministro de 
Salubridad Pública; el Ministerio de Fornen· 
to y Obras Públicas, que en adelante se de· 
nominará Ministerio de Fomento, repreSJ!n· 
tado por el lng. Modesto Armijo M., Minis· 
tro de fomento y Obras Públicas; la Muni· 
cipalidad de Bluefields, que en adelante se 
denominará junta Local de Servicios Muni· 
cipales, representada por el seftor Alcalde y 
Presidente de la junta Local, seftor Obaldo 
Hooker; el f oreign Operations Administra· 
tion, Instituto de Asuntos lnteramericanos, 
División de Salud y Saneamiento, que en a· 
delante se denominará Instituto,· representa
do por el seftor A. H. Holloway, rJefe de la 
Misión;, y el Servicio Cooperativo lnterame· 
ricano de Salubridad Pública, que en adelan
te se denominará Servicio, representado por 
el seftor A. H. Holloway, Director. 
lo.-Descripcion de la Ciudad 

La ciudad de Bluefields situada en la Cos
ta Este de/ Nicaragua sobre la Bahia de 
Bluefields que entra en el Mar Caribe, es la 
cabecera del Departamento de Zelaya. Esta 
ciudad es un Puerto y sirve de centro co· 
mercial de la Costa Este. Según censo de 
1950 tiene una población 8,016 hábitantes. 
2o.-El Objetivo 

4o.-Financiamiento 
Para llevar a cabo este proyecto excluyen· 

do costos técnicos, administrativo y supervi· 
sorio, será requerida la suma de Setecientos 
Mil Córdobas ('J 700,000.00) equivalente a 
Ciento Seis Mil Sesenta Dólares y Sesenta y 
Un Centavos ($ 106,060.61 U.S. Cy·) al tipo 
de cambio de Seis Córdobas Sesenta Cen· 
tavos (<S 6.60) por Un Dallar ($ 1.00). 

Al tiempo de firmar este Contrato el Oo· 
bierno de Nicaragua depositará la suma de: 
' 700,000.00 . 

Como la mayoria del material requerido 
debe ser compn¡do con U.S. Dólares se 
conviene que el sesenta por ciento de los 
fondos serán convertidos en U. S. Dólares 
por el Gobierno de Nicaragua al tipo de 
cambio de Seis Córdobas y Sesenta Centa· 
vos ((J 6.60 (por Un Dallar($ 1.00). 

El cheque en dólares será entregado al 
Servicio para depositarlo a su cuenta en U.S. 
Dólares. 

A Ja terminación de este proyecto cual· 
quier fondó remanente será devuelto al Oo· 
bierno de Nicaragua. 
So.- Otras Obligaciones 

El Servicio proveerá todo el personal re· 
querido para el diseno, planeamiento, super
visión y administración de este proyecto de 
los fondos del Servicio, Proyecto No. l Es· 
tudios de lngenierfa. 

La junta Local ronviene en dar al Servi· 
cio toda ayuda y asistencia posible para lle· 
var a cabo este proyecto. La junta Local 
c;:onviene en hacer todos los arreglos nece· 
sarios para la adquisición de terrenos y de
rechos de servidumbre en una forma perpé· 
tua, debidamente legalizados, de los terre· 
nos en los cuales se construya o coloque 
cualquier parte del abastecimiento de agua. 
Todos los gastos de estos arreglos serán pa· 
gados por la junta Local. A Ja terminación 
de este proyecto, todo trabajo constrLJfdo • 
bajo este Convenio de Proyecto pasará a ser 
propiedad de la Municipalidad. 

La f.alta de cumplimiento en la entrega de 
contribuciones por parte de la Municipali· 
dad ocasionará suspensión de las obras a 
que se refiere el presente Convenio. Rea
nudándose cuando hayan sido satisfactorios El ~bjetivo de este proyecto es proveer ·a todos los compromisos. 

la ciudad de Blueftelds con un abastecimien· 6o.-Contiuuación 
to de agua seguro y adecuado. · Este proyecto será llevlldo a cabo con una 
3o.-El Plan · operación del Servicio y a su terminación 

Este proyecto consistirá de lo siguiente: el Servicio preparará un Convenio de Termi· 
a) Una fuente de agua apropiado, de pre· nación, para la firma de las partes de este 

ferencla pozos profundos. Contrato. 
b) Bombas y motores según se necesita. 7o.-Operación y Mantenimiento 
e) Un tanque de acero de 200,000 galones La junta Local, conjuntamente con el Mi· 

montado a nivel y un tanque elevado niste~io de Fomento y el Ministerio de Salu· 
""""~ de 20,000 galones de capacidad, brldad, establecerá la Oficina Local de Ser. 

;,. d) Un sistema de distribución capaz de vici'ls Municipales, la cual tendrá el control 
,,,, servir a la ciudad enteraT directo del abastecimiento de a¡ua. l;;I Ser• 

'I. 
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vicio proveerá asistencia técnica a esta Ofi· Es conforme.-~:\anagua! D. N., trein.ta de 

cina con el propósito de Instruir y entrenar junio de mil novecientos cmcuenta Y cmco. 

al personal que operará y mantendrá el sis- -A. Rizo Oyan~uren•. 
tema. El costo del establecimiento de esta 
Oficina y los salarios del personal local se
rán pagados por la junta Local. La junta 
Local conviene en que esta Oficina continúe 
funcionando de la manera en la cual fué es
tablecida y de acuerdo con las normas esta
blecidas por el Ministerio de fomento y el 
Ministerio de Salubridad. La Junta Local 
conviene en mantener el sistema de abaste
tecimiento de agua, en bu~nas condiciones 
sanitarias después q~e este \haya ~ido entr~
gado a ellos y seguir las regulaciones sam· 
tarias d;JI Ministerio de Salubridad y el Minis· 
terio de fomento. 

Las cuotas que el público pagará a esta 
Oficina Local de Servicios Municipales por 
conexiones domiciliares y por servicio men
sual, serán determinadas por la junta Local, 
sujetas a la aprobación del Ministerio de fo
mento y el Ministerio de Salubridad. La 
manera en que se harán las instalaciones ta
les como tamafto de la tuberfa etc., será de
terminada por el Servicio, sujeta a la apro· 
bación del Ministerio de Salubridad y el Mi· 
nisterio de fomento.~ 

, La Junta Local conviene expresamente 
que los fondos colectados por el Servicio de 
agua, incluyendo pagos por conexiones do
miciliares, será usados exclusivamente para 
la operación, mantenimiento y extensiones 
del abastecimiento de agua u otros servicios 
sanitarios, debidamente aprobados por el 
Ministerio de fomento y el Ministerio de Sa· 
lubridad. 

La Junta Local conviene también que en 
los terrenos donde cualquier parte del siste
ma de agua se coloque o construya no se 
harán ni se permitirá que se construyan o
bras o trabajos que danen o perjudiquen el 

· buen frlncionamiento del sistema de abaste
cimiento de agua potable. 

En Testimonio de lo cual, las partes han 
acordado este:Convenio de Proyecto que se· 
rá ejecutado por sus representantes, debida· 
mente autorizados, en Managua, Nicaragua, 
el dfa 28 de Junio de 1955. · 

Ministerio de fomento y Obras Públicas 
(f) M~ Armijo M., lng. Modesto AIJ11ijo M., 
Ministro de fomento y Obras Pú-blicas.
Ministerio de Salubridad Pública (f} L. So
marriba, doctor Leonardo Somarriba, Minis
tro de Salubridad Públlca.-foreign Opera
tions Administration, lnstitute ol lntérameri
can Ataires (f) A. H. Holloway, lng. A. H. 
Holloway, Chief of field Parthy, Div. of 
Health and Sanltatlon.-Municipalidad de 
Bh1efields (f) Waldo Hooker, seflor Waldo 
Hooker, Alcalde Municipal.-Servicio Coo
perativo Interamericano de Salubribad Pú
blica (f) A. H. Holloway, lng. A. H. Hollo-
way, Director~, ./ 

' 

Mini1terio da Salubridad Públioa 

No. 8· 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar Portera de la Oficina de Sa· 

nldad de San Isidro, a la seftora Marcelina 
Orozco Rcdrf guez, División Administrativa 
2100100, Partida 0102459 (Sueldos del Pre· 
supuesto Temporal). . 

JI-Este nombramiento sera del primero 
al quince de julio de mil novecientos cin· 
cuentit y cinco. Con el sueldo mensual 
de (J ·150.00. · 

Comuniquese -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintiuno de Julio de mil no
vecientos cincuenfa y cinco.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 39 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
1-Cancelar el nombramiento dt! lnspec· 

tor, Divistón Administrativa 1100124, Parti· 
da 0101092, del senor Henry Chamorro Ze· 
peda, en la IV División de Salubridad de 
Managua. • 

JI-Cancelar _el nombramiento de Técnico 
de Serologia, División Administrativa ..... . 
2100111, Partida 01010661 del seftor ~~~ar· 
do Villaverde Rodríguez, en ,ta 111 D1v1s1ón 
de Salubridad, Managua . 

111-Estas cancelaciones son efectivas el 
primero de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. 

'Comunfquese. Casa Presldencial.~Ma· 

nagua, D. N., once de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco- A. SOMOZA, • 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

8ECCION. JUDICIAL 
REMATES 

N9 6077 
A las diez de la mañana del veintiuno de 101 co

rrientes local este Juzgado, rematará.e mejor pos
tor predio urbano aituado pueblo Dirlomo, de doa 
fre~te• de cuarentlcl neo varas cada uno, e1to1 lin
dero1: oriente, caaa y 1olar que fue Oabri~l Campo• 
calle enmedlo; poniente, caaa Conalatonal; norte, 
casa fernaitdo Salazar y José fernández¡ aur, la Pla 
za, calle enmedio. . 

Base po1tur11: ocho mil .c:órdobas, precio fi¡ado 
por las parte.. Posturas riguroso contado. 

Subást11e ejecución 1uma c6rdob11 Carlos A. Bra 
vo contra Aquilino fong y María del Carmen Mena 
de fong. • 

Dado en el Juzgado Civil del Dlatrlto, Granada, 
cinco de Septiembre de mil noveclento1 cincuenta 
y cinco. L11 diez de la mailana.-franclsco J. 
Ca1tíllo, Srlo. 3 ~ 

t 
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N9 6076 
Nuel1e antemeridianas veintidó1 Septiembre corriente, 1ubastaráae finca rústica ocho manzanu, ubicada comarca T11gua, limitada: oriente, Martín Tlnoco; poniente, felícitos Hernández; norte, flo rentlno Cisneros; aur, Antonio Oarcía. 
Avalúo: Quinientos Córdobaa. 
Ejecuta: filomena Tinoco a Pedro Amador. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, siete de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y cinco.~ Consuelo Calero, Sria. 3 2 

Nó 6075 
Diez antemerldianu veintisiete corriente., 1ub11-t1ráse finca urbana, c111 y solar, ubicada entre ca· !les La Libertad y El Comercio, esta ciudad, liml· tada: oriente, calle comedio y sucesión de Herlber" to Annlo Sobalvarro; poniente, Isabel Alonzo; nor· te, calle y Torlbia Tijerlno antes, hoy Ernesto Ramón Barquero h.; aur, Cine Darfo; in1crlta con N9 1319; folios 17 y 18, tomo quince, regi1tro Boaco. Dimensiones: doce varas de frente, por treinta de fondo. 
Ejecuta: Concepción Culillo a Eusebio Roa y Bernarda fajardo de Roa. 
Bue de posturas: cinco mil córdobas. Local: este Juzgado. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil de Boaco, a las nueve y media de la mañana del nue· ve de Septiembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-Corregido-dlez-vale-Testado-ep - Ernesto-no vale.-E. Sotomayor.-J. Guzmán O., Srto. 
Ea conforme.-Secretarfa Juzgado de Distrito de lo Civil. Boaco, nueve de Septiembre de mil no· vecientos cincuentlcinco.-J, Guzmán O., Srio. 

3 2 

N9 6074 
Nueve antemeridianas veintitre1 corrrlentes su· bastaráse finca rú1ti~a como doscientas manzanaa, ubicada Comarca Qulaaura, juri1dicción Camoapa, cite departamento, limitada: oriente, Ventura Mea· doza y Policarpo Espinosa; poniente, Luciano Oó· rnez; norte, joaé Esteban Díaz; 1ur, florentrn Jaime y Felipe Mejfa. 

. Ejecuta: Armengol Dfaz a Lidia Lagos. 
Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Secretaría jnzgado Local Civil. Boaco, ocho de Septiembre de mil novecientos clnc~nta y cinco. · -Consuelo Calero, Sr.lo. 3 2 

Np 6073 
Nueve antemeridianas velntlscl1 corrientes, IU· bastarásc finca rústica como cien manzanas, en si· tio San Miguel de la Joya, jurisdicción San Lorenzo este departamento, limitada: oriente, Simón Urblna; poniente, Martín Chav11rda y Fernando Gago; norte, Pedro Reyes, Weaceslao Reye1 y Rosendo Rocha¡ sur, Aurora fitorla y Demetrio Argüello. Ejecuta: Demetrio Argüello Sequelra a Leonor Rocha · 
Avalúo: Un Mii Córdobas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, ocho de Septiembre de mil novecientos cincuanta y cinco.-Consuelo Calero, Sria. 3 2 

N9 6084 
Once manana, veintinueve Septiembre próximo, 1Ub11tarásc local este Juzgado, lote terreno, barrio Pueblo Chiquito, esta ciudad, lindando: oriente, Calixto Chamorro; poniente, Inocente Casco; norte, Mercedes Jirón; sur, calle al Cementerio. 
Base 1ub11ta: dos mil qulnlento1 córdobaa. 
Autorización venta blenct del incapaz Rodolfo Marenco. Dado en el Juzgado Civil Distrito. Ora· .'Ro nada, diez de Septiembre de mil noveciento1 cln· - cuenta y c:lnco.-Edmundo Matu1 M., Srlo. . . - . 32 

No. 6072 
Nueve antemeridianu veintiuno corrlente1, sutarase finca rústica como de cinco manzanaa super· ficle, ubicada comarca La Cebadilla,· jurildicclón San José, este Departamento, oriente, Dlonl1lo Jarqufn y Ciriaco Chavarrfa; poniente, Octaviano Torres; norte, José Castlllo y camino en medio; 1ur. Segundo Cutillo. 
Ejecuta: Hermenegildo Chavarrfa a Juana Jarqurn. 
Avalúo: Dos mll córdobu. 

· Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, ocho Septiembre de mil (noveciento1 clacuenticinco.-Con-suelo Calero, Srla. 3 2 

No. 6085 
Once maflana veintlaiete Septiembre próximo 1ub11tarase local este juzgado, lote terreno, barrio Palmlra cata ciudad, lindando: oriente, potrero• Palmira, camino a Posintepe en medio; poniente, arroyo; norte, terrenos Diego Morale1. · Base subasta; dos mil quinientos córdobas. 
Autorización venta bienes del incapaz Rodolfo Marenco. 

. Dado en Juzgado Civil Distrito, Granada, ocho Septiembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Edmundo Matus M., Srlo. 3 2 

NQ 3043 
Diez mana.na veintido1 Septiembre 1ubastarán~e este Despacho do1 lotes terreno ubicado• Santa Rita Tonalá, jurisdlccióh El Viejo, Chinandega. a) Lote sesenta y seis y un cuarto manzanas, lindante: oriente, Marra Cristina de Montealegre, mediando camino; poniente, Valle Tonalá; norte, Sucesión Dolores Oonzález v. de Argüello; tur, Hermenegildo Dfaz: desmembrado de hacienda El Paraíso; b) Lote 1esenta y siete y tres cuartos manzanas aproxi· madamente, desmembrado lote 1uce1lón Dolore1 Oonzález v. Argüello, lindante: oriente, Loa Angele1 y Campuzano; poniente, San Miguelito y la rnl1ma sucesión¡ norte, Isaac Montealegre; sur, lote anterior. 

Base poatura: Lote a) cinco mil córdobaa. Lote b) aite mil córdobaa. 
Sacanse subasta virtud sentencia autorización judicial 1011.cltada por Emilio Arl{üello Oonzález, Albacea Sucesión Dolores Oonzalez v. de Argüello, por parte menores: Horaclo, Manuel de je1ú1 y Lo· la Marina Argüello Valladares. 
Oyense posturas término legal. 
Dado juzgado Civil Di1trlto. León, doce Septiembre mil novecientos clncuentlcinco.-J. R. Sa-borlo E., Sri~>. 3 2 

No. 6094 
cuatro tarde próximo veintiocho de Septiembre corriente, local este juzgado, 1ubastará1C mejor poi· tor, parte indivisa, finca rústica, enclavada sitio Nancital comarca Nandayosl esta jurisdicción. Extensión total finca, aproxlmada, ochocientas seaentlcua· tro hectáreas y dos mil metros cuadrados, terreno propio, contiene montana y potrero• de putos naturales, lindante: oriente, hoy Ernesto Araica; occidente, sitio El Zapote, río enmedlo; norte, sitio Santiago de Managua; sur, terrenos de Nandayosl, río 

comedlo. • 
Bue del remate: Cuatro Mil Noveclento1 Sctenta Córdobu. · 
Ejecución: Elida Marenco de Obregón contra Aurora Méndez Morelra de Hernández. 
Dado, Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, ocho de Septiembre de mil noveclentoa cincuenta y cinco. Lu cinco de la tarde.-franco. Bor¡en,-Jo1E Alex Salinas C.1 Srio, 3 i 
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TITULOS SUPLETORIOS 
No 3655 

joaé Pozo Muiloz, Dlpllto, pide Utulo aupletorlo 
finca Laa Nucv11 Economfas, juriadicclón Dlpllto, 
atete manzanaa extensión, en Río Arriba de La La
guna, cultivada siete mil cafcto1, limitada: norte, 
Maria viuda de Zamora; sur, Alejandro Medina¡ 
oriente, Marcelino Valladarea y Trinidad viuda de 
lneatroza¡ occidente, Marra Eaplnoza y Alejandro 
Medina. Otra propiedad: Santa Rosa, en Rfo Arri
ba de la Laguna, 1ictc manzanat, cultivado café, ca
na azúcar, huataleriaa, casa h•bltaclón, limitada: 
norte, Alejandro Medina 'f Marra Eaplnoza¡ sur, 111° 
dro Sánchez; oriente, Atc1andro Medina¡ occidente, 
franciaco Zamora Oómez. ~ 

Valóral11 dos mil córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
Dado juzgado Civil. Ocotal, veintisiete Junio, 

mil novecientos cincuenta y clnco.-Jullo C. Maárl· 
1al.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conformc.-j. L. Jarqufn C,. Srlo, 3 3 

No 3704 · 
Vicente Sequelra Araña, solicita Ululo 1upletorlo 

finca rústica altuada cata jurladlc,clón, que ea un te
rreno de tres manzanaa de c1blda más o meno•, den 
tro e1to1 llndcroa: norte, propiedad de Marcellno 
Brenea¡ sur, auceaión de Morales Sequelra; oriente, 
propiedad de Sotera Zambrano y Vicente Quintani
lla¡ y poniente, calle de El Pateadero. 

e1 terreno ea propl~ 
Lo hubo por compra a E1teban Scquelra, y vale 

do1clento1 córdobas. • 
Quien crea tener derecho opóngase término le

gal. 
Dado Juzgado local Civil. Belén, trea de Junio 

de mil novcclento1 cincuenta y clnco.-Corregldo
lre1 de Junio-Vale.-Leonclo Cerda.-Antc mf, 
Manuel F. Tordecllla1, Srlo 3 3 

. . . Np 3762 · 
Enrique Oaleano, 101lclta trtulo 1upletorlo de una 

finca urbana sita en fl Castillo, de cata jurladlcclón 
de veinte varaa de frc11te 1 por doce varaa de largo, 
con catos linderos: oriente,. Río San Juan¡ p{jnlente, 
calle enmedio, lgnacla Obregón¡ norte, Abel Cipria· 
no Oaleano¡ y sur, Cellna Aburto. 

Quien tenga derecho opóngase en término legal. 
Dado en juzgado ctel Dl1trlto. San Carlo1, trece 

de Junio de mil novecientoa cincuenta y clnco.-H. 
01orno.-R Barberena O., Srio. 

Ea conforme.-San Carlos, trece de Junio de mil 
novecientos cincuenta y ;clnco.-R. aarberena O, 
Srlo. · 3 3 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, ocho' Julio 

mil noveclento1 cincuentlclnco.-Omar Antonio 
Boza, Srlo. 3 3 

. N9 3924 
Inocente Florea, aollclta Ululo auplctorlo, urbano 

San Juan del Sur, lindante: norte, Antonio Cutlllo, 
calle enmedio¡ sur, Manuel Cárcamo¡ cate, Maria 
Florea¡ oeste, 1uceaión Tomás Codé1. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvas¡ nueve Julio mil no 

veclentos cincuenta y cinco. Nueve maftlna.-
Mol1és S. Cole, Srlo. 3 3 

No. 3668 
Virginia Oarcla Espinoza, aollclta Ululo 1upleto

rlo 1olar sitio zarzales, terreno propio, con cata, 
cuarenta por aesenta varaa, lindando: oriente, Trana 
figuración Toruilo¡ poniente, carretera a La Paz 
Centro; norte, Pastor Toruilo¡ y sur, jorge Mejfa. 

• Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cuatro Julio mil no 

veciento1 cincuenta y cinco.-). R. Saborfo E., Srlo. 
33 

N9 3669 
Lula Corea López, solicita Utulo 1upletorlo1 pre· 

dio rústico veinticinco manzana1, terreno propio, 11· 
tlo San Mlguelito Klcalcague, cata juri1dlcclón, lin
dante: oriente, Nicolás Silva¡ poniente y norte, 1 Lula 
Corea¡ aur, Ladialao Silva. 

lntereaado1 opónganae. 
juzgado Civil Di•trlto. León, cuatro Julio mil 

novecientos cincuenta y clnco.-J. R. Saborlo E., 
Srlo. 3 3 

N9 3649 
Manuel, Vialtaclón juan Pablo, todo• Scvllla 

Umanzor, eolicltan trtulo auplctorio, finca rústica, 
ciento treinta manzan11 extcnalón, jurledicclón Pa
lacagüina, lindante: oriente, Claudlo Oonzálcz; occi· 
dente, Valle Muta¡ norte, Pablo Centeno¡ 1ur, Bal· 
tazar Olivaa. . 

Opónganee término legal. 
·Juzgado Civil Distrito. León, cuatro Julio mil 

noveciento1 cincuenta y cinco.-). R. Saborfo f., 
~~ 33 

. N9 3650 
Maria Lcchado de Zapata, aollcita trtulo 1uplcto

rlo, predio urbano aituado ciudad de Chlchlgalpa, 
barrio San Antonio, con1i1tente en 1olar1 lindante: 
oriente, Cándida Mcndoza; poniente, Virginia Ro- .. 
mero¡ norte, Candelaria Cerda¡ sur, Lucrccla Za-

N9 3701 mora. \, 

lgnacia Obregón, 1oliclta titulo supletorio de una Opónganse. 

finca urbana 1ita en fl ·Castillo, de cata jurl1dlcción Juzgido Civil Dletrito. Chlnandega, do1 Julio 

de veinticinco varaa de frente, por diez varas de fon· niil novcclento1 cincuenta y clnco.-Omar Antonio 

1o, conteniendo una casa caftón, de veinte varas de Boza, Srlo. 3 3 

arente, por diez de fondo, un corredor y servicio• 
lnterlorc1, techo de tejas de zinc, paredes de madc- • No. 3670 

ra, con cstoa llnderos:aoricnte, calle enmedlo, Rro Rodolfo Armas, aolicita titulo IU'Pletorio 1olar rú1 

San Juan¡ poniente, La Fortal~za¡ norte, R(o San ttco, terreno propio, medio cuarto manzan1, comar

Juan¡ Y 1ur, Cellna Aburto. ca Tololar, esta jurl1dicclón, lindante: oriente, norte 

Quien tenga derecho opóngase en término legal. y sur, Socorro Sequelra¡ poniente, 1uce1lón Blb Ar· 

Dado en juzgado del Distrito. San Carlos, trece mu. 
de Junio de mil novecientoa cincuenta y clnco.-
H. Oaorno Fonaeca.-R. Barberena O., Srio. Interesado• opóuganae. 

-~ 

E& conforme.-San Carloa, trece de Iunio de mil juzgado Civil Distrito. León, cinco Julio mil no-

nov.eclentos clm:uenta y cinco.-R. Sarberena O., veclentos cincuenta y cinco.-J. R. Saborfo E., Srlo. ~ 

Srlo, • 3 3 ~ • 3 3 

. . N9 3692 . l. _) 
Teresa Aguilar de Arroyo y Albertlna Arroyo de MARCA DE ,FABRICA ... 

1ltuado barrio ~e Mercedes, ciudad Chichlgalpa, Np ·4066 e"""' ..._.. f.guilar, solicitan tftulo 1upletor101 predio urbano, ·. , ~ .... _;;_·.·· ~ 

1 s:on1l1tente en 1olar1 lindante: oriente, juan Duarte¡ · Junger & Oebhardt A. O., domiciliada en 193, ·~t-. ~;;. . 
poniente, Petrona Malren•> norte, Abellno Rivera¡ Vogelzan¡er Str11se1 Colonia • Ehrenfeld, Alema- '~~> · · 
''"' ffllx Q•rcfa, · · · · · · · , · · l'I•, anccUaQlC llpoderado Richard Harder, comer.. · ~;~-< 
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clante y de este domicilio, 1ollclta registro e1ta mar 
ca de fábrica y comercio: 

TORERO 
para: Agua de Colonia, perfumeda, jabone• de to
cador, loclone1 para el pelo, p11ta dentrfrlea. 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Mlnl1tErlo de Economfa.-Managua, D. N., vein

tinueve de Julio de mil noveciento1 cincuenta y cln· 
co.-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3 3 

N9 4069 
E1tableclmlento1 Lauzler S. A., de Mblco, D. F., 

mediante apoderado doctor Víctor Manuel Calde
rón Pérez, de e.te domicilio, 1oliclta registro eat11 
marcu de Fábrica y Comercio: 

AN'FOMICIN, 
para: producto• farmacéutico• y m1;diclnale1. 

. QUIN-C y · 
- SUBTIBAC. 

Oyen.e opo1iclone1 término legal. 
Mlni1terlo de Economfa. Managua, D.N., diez y 

1el1 de Ago1to de mil novecientos cincuenta y cln-
c:o.-Evenor Arhalo, Oficial Mayor. 3 3 

i N9 4070 
Vlctor Manuel Chlncllla Barboza, de San José, 

Coita Rica, mediante apoderado Vfctor Manuel 
Calderón Pérez, Abogado y de e.te domicilio, 1011-
clta regi1tro e1t11 marcas de fábrica y comercio: 

TOPO 
para: lnaectlcldas de toda clase, 

AVENTURA 
para: artfculo1 de tocador de toda cl11e, y 

SANT AL 'RoyalGarden' 
para: arUculOI de tocador. 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Mlniaterlo de Economfa. Managua, D. N., vein

tiocho de Julio de mil novecientos cincuenta y ·cin-
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

PATENTES DE INVENCION 
N9 3846 

Merck & Co. loe., de Rahway, New Jersey, E1ta
do1 Unidoa de América, mediante apoderado Hen
ry Caldera Pallal11 Agente de Marcas lde Fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
regl1iro esta Patente de Invención: 

"Compuestos químicos y procedi"miento 
parn preparar los mismos" 
Oyente opo1lclones término legal. 
Mlnllterio de Econoníra. Managua, D. N., trein

ta de Julio de mil novecientos cincuenta y clnco,-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor 3 3 

DENUNCIO DE MINA 
N9 3973 

cSeftor Juez Civil del Distrito y de Minas:-Yo, 
Vicente Zamora O., mayor de edad, ca11do, comer
ciante y domiciliado en Managua, Capital de la 
República, ante Ud. respetuosamente comparezco y 
expongo:-He descubierto una veta minera que es 
paralela y esti al Sur de la descubierta por loa 1e
ftore1 Fem Kettel y Marco A. Benavente P., perte
nencla1 denomln1d11 respectivamente e Trueno No. 
h, cTrueno No, 2,,, e Trueno No. 3• y cMarco• y 
al fate de la pertenencia denunciada por el aeftor 

Carlos H. F. Oraham denominada cOraham•, loca· 
!Izada aobre la falda Sur del Cerro cfl Trueno•, en 
Cerro conocido, juri1dicclón del pueblo San Juan 
de Limay, de e1te Departamento, tiendo la direc
ción de la veta de Eate a Oeste, 1u espesor en la 
parte explor~da entre cuatro y nueve ples y 1u In
clinación cui vertical y 1u1 llndero1 1011iguientea: 
Norte, Llano de Ar11op,,; Sur, Llano El Rején que 
separa el Cerro E Trueno del Cerro La Mestiza: 
f1te, el Valle El Naranjo; y Oeste, la denuncia del 
seilor Oraham.-Por ser en Cerro conocido la veta 
que he descubierto tengo derecho a una 1ola perte
nencia de cinco hectáre11 de superficie que llama· 
ré •Zamora» y ea el escrito de ratificación que me 
obligo a verificar ea cumplimiento de lo preacrlto 
en el Código de Miner(a vigente daré más dctalle1 
respecto a la demarcación de esta pertenencia 11 
fuese neceurio.-Acompailo muestr11 del mineral 
que produce la cata que he veriflcado.-Pido que 
este denuncio se Inscriba en el e Libro de Descubri
miento•• y ae anote en el •Diario•, que ae publi
que el Registro en •La Oaceta•, Diario Oficial por 
el término de ley.-Pido que se custodie la mueatra 
Mineral presentada una vez que baya sido identifi
cada y 1eilalo la oficina del Doctor Ricardo Hidal· 
go jaén en ca.ta ciudad para oir notlflcaclone1.
Pido que tenga por formulado este deuunclo.-Ea
telf, primero de Agosto de mil noveclento1 clncuen. 
ta y clnco.-Vleentc Zamora 0.-Para 1u preaen
tación. R. Hidalgo Jaén, Abogado.-Preaentado el 
anterior Hcrito por el doctor Ricardo Hidalgo Jaén 
a 111 nueve y cuarenta mlnuto1 de la mailana del 
trea de Agosto de mil noveclcntoa cincuenta y cla· 
co, juntamente con una mue1tral mlneral.-Narváez 
LópeL-Juzgado de Distrito de lo Civil y de MJ
na1. E1telf, tres de Alo•to de mil noveclentot cln· 
cuenta y cinco. Las nueve y cuarenta y cinco mi· 
nuto1 de la mail1na. Anóle1e el anterior denuncio 
en el Libro Diario; regratresc en el Libro de Des· 
cubrim iento1 de e1te Juzgado¡ y publfqueae por 
cartele1 en •La Gaceta•, por tres veces con lnterva· 
101 de diez días. Custódleae la mueatra acompa 
ilada.-Narváez López.-Callxto Outiérrez B., Srio•. 
-Anotado con el No. 108 del reverso del tollo 64, 
Tomo 11, Libro Diario y Regl1trado el anterior de
nuncio en el Libro respectivo, a 111 páginu 376 y 
377, bajo No. 5 del ailo de 1955.-Eatelf. la1 doce y 
tres cuartos de la tarde del tres de Ago1to de mil 
noveclento1 cincuenta y clnco.-Narváez López.-
Callxto Outlérrez B., Srlo. 3 1 

SENTENCIA DE ¡DIVORCIO , 
No. 3544 

El 19 de Diciembre de 1954 Martfn Morgan, Se· 
cretarlo del Condado de San Francl1co y ex ofi
cio Secretario de la Corte Superior del E1tado de 
California.en y para el Condado de San Francl1co, 
(firma ilegible) Suplente. Presentado nunc pro 
Tune 19 de Enero de 1952, el 10 de Noviembre de 
1954, por Martrn Morgan, Secretario, J. Fltzpatrlc, 
Secretarlo suplente. Registrado, nunc pro tune 19 
de Enero de 1952, en volúmen 928, página 375, el 
10 de Noviembre de 1954, por MarUn Morgan, Se
creterlo, J. B. Wrlght, Secretario Suplente. En la 
Corte Superior del Estado de California, en y por la 
ciudad y Condado de San Franclnco, No. 401086. 
Sentencia dl!finitiva de Divorcio nunc pro tune a 
partir del 19 de Enero de 1952. Edgar A. Rotales, 
demandante, veraua Oladya F. Rosales, Demandada. 
El pedimento de l'ulclo definitivo aune pro tune 19 
de Enero de 1952 ue presentacto en audiencia hoy 
10 de Noviembre de 1954 y de los autos escritos, 
proceso archivo de la acción arriba in1tltulada, apa· 
rece y la Corte encuentra que un juicio interlocuto
rio de Divorcio fué lnacrlto el dfa 17 de Enero de 
1951 en la referida c1u1a en el volúmen 874 del Li
bro de Sentencias en la página 262: que no ha 1ldo 
hecho ningún pedimento de nuevo juicio y no 1e 
ha hecho ninKuna apelación: por lo cual, por 111 pre· 
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eentes 1e Ordena, Adjudica y Decreta que un dlvor· 
clo 1ea, y por la preacnte es otorgado, y que el ma
trimonio entre loa arriba nombrJd01 demandante y 
demandada sea; por 111 presente• e1 di1uelto y que 
las referidas partes sean re1taurad11 al estado de 
peraonas solter11. Ademál, ae Ordena, Adjudica y 
Decreta que a la demandada aea otorgada la custo
dia, control y el cuido de loa hijos menores de 111 
partes. Se Ordena, Adjudica y Decreta además 
que el demandante pague a la demandada por la 
manutención y 1ostenimiento de loa dos hijos me· 
norea de las partea, la cantidad de $ 30.00 por mes. 
Se Ordena, Adjudica y Decreta además que esta 
sentencia dtfinitiva de divorcio sea reglatrada nunc 
pro tune del día 19 de Enero de 1952. Hecho en 
1e1lón pública del Tribunal hoy 10 de Noviembre 
de 1954. (firmado)-William f. Traverao, juez de 
la Corte Superior. Estado de California, ciudad y 
Condado de San franciaco. Yo, Martín Mor¡an, 
Secretarlo de Condado de la Ciudad y Condado de 
San francisco, E1tado de California, y Secretarlo 
ex oficio de la Corte Superior del mismo, que ea 
un Tribunal de Regl1tro1 Certifico por las presentes 
que R. f. Lippi, cuyo nombre está auscrito en la 
1entencla anexa, es ahora y era en la fecha de la 
misma Secretario Suplente de Condado en y para 
el referido Condado y Ciudad, debidamente nom
brado y calificado; y autorizado por la ley psra fir
marlo, y que a aus actos oficiales como tal ae debe 
pre1tar plena fé y crédito. Y certifico además que 
conozco bien la letra del referido funcionario y 
ciertamente creo que la firma en el documento 
anexo e1 auténtica. En fé de lo cual he firmado las 
presentes y las he sellado con el sello de la Corte 
Supe*>r hoy 19 de Diciembre de 1954. (firmado.) 
Martfn Morgan, Secretario. ·· (Hay un sello en 1eco 
de la Corte Superior). 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

No 6006 
Dora de la Rocha viuda de López, de este domi

cilio, como madre leg!tima de au menor hija fran
cisca Marcia Cruz del Rosario de fátima, Josefa de 
jesús López de la Rocha, pide decláreaele heredera 
a au hija, en sucesión inteltada de au difunto padre 
Francisco Marcial López Zeledón. Seilala como 
blenea: Casa y solar altuadu Cantón Norte, veinte 
metro• frente, veinticinco de fondo, lindante: orien· 
te, José León Montenegro; occidente, José )esd1 
Lanzrnu; norte, Juana Cruz; 1ur1 francisca Nava
rrete. Diecinueve y media eesenta avas partea ca
sa y 1olar ubicado Cantón Norte, lindante: oriente, 
Sfmona de Martfnez; occidente, Gustavo Duarte 
González; norte, Labern1 y Rafael Castro; aur, casa 
1uce1ión Marra Morale1. finca rústica •El Cipré&> 
ubicada 1itio Namanjf, jurisdicción San Rafael del 
Norte, compuesta sesenta manzanu, lindante: 
oriente~ Carmen Ubeda; occidente, Río Naman· 
U; uorte, Sucesión Roque Ubeda; sur, Teófila 
Ubeda. Séptima parte cua habitación, dos pi-
1011 de adobes, cubierta tejas, veintic.uatro varas 
largo, correspondiente cocina y pozo, lindante to
dos 1u1 rumbo11 terreno de la hacienda. Derecho 
tierras cincb pesos, en sitio Namanjí, lindante: 
oriente, altlo Santa Bárbara; occidente, sitio Colón; 
norte, sitio Palo Blanco; sur, sitio Vupaif. Un peso 
derecho tlerru en sitio San Antonio de Colón, ju
risdicción La Concordia, lindante: oriente, 1itio Na· 
manjl; occidente, de Salabuca; norte, de Vnpalf: 
1ur, de San Vicente. Un potrero, treinta manzanas, 
altuado en La Laguna, jurisdicción San Rafael del 
Norte, lindante: oriente, propiedad Evangelista Ro· 
drl¡uez; occidente y norte, Gregoria López; 1ur, de 
Cáatulo Outiérrez.-Quien quiera oponerse, presén· 
teae legalmente. 

Dado Juzgada Distrito. Jinotega, veinticinco A
¡01to mil no..veclento1 clncuenticlnco. - Rodolfo 
Ovledo Roju.-C. Cutillo C., Srlo. 

Conforme. jlnotega, velntlaela Agosto mil nove
cientos clncuentlclnco.--C. Castillo C,. Srio. 

1 

CITACION 
N9 5057 

Cltaae por edicto a los ascendientes y colaterales 
legftlmos o ilegftimo1 de los menores francisco 
Paula, Juan Alberto, Juana Isabel, Etanish,o, Victo
ria y Antonio- de apellido Garln, para que dentro 
de ocho días, comparezcan a tomar la Guarda legí
tima de loa menorea dichos, bajo apercibimientos 
de nombrarlo mi autoridad; dándosele Intervención 
al Seilor Representante del Ministerio Público. 

Dado Juzgado Civil Di1trito. Chlnandega, trein· 
ta Agosto mil noveclentoa cincuenticlnco.-francia
co Meléndez Gómez, Juez Civil Distrlto.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 3 3 

CITACIONES DE PROCESADOS 

No •. 293 
Por Primera vez, citase y emplázase al 

procesado Oilberto Ramos Dlaz, de calida· 
des desconodtfas en autos y vecino de 
Teustepe por el delito de lesiones menos 
graves en la personas de Pilar Qíaz, de vein· 
tinueve anos de edad, casado, \gricultor y 
del domicilio de Teustepe, para que en el tér· 
mino de quince d(as comparezca a este juz
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue. Bajo pena de declararlo rebelde, elevar 
sta causa a plenario, y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del
Oistrito.-Boaco diez y ocho de julio de rnil 
novecientos cincuenta y cinco.-Darfo Zú· 
niga Pallais . ...:..Maruca Sánchez B., Sria. 

1 

, No 272 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

procesado Lidio Santana del domicilio de 
Quezalguaque y de sus otras generales ig· 
noradas· para que en el término de quince 
días comparezca a este Juzgado a defender
se en Ja causa que se le sigue por et delito 
de lesiones en juan francisco Jirón; bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. ·\ 

Se recuerda a las autoridades ta obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de· denun
ciar el lugar donde se· oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los doce dlas de Mayo •f 

de mil novecientos cincuenta y cinco.-Ra· , . ~ c.: 
miro Granera Padilla.-Milclades Reyes D. • .:.:;-~. 
M., Srio. 1 
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